
La salud ocupacional es un tema de prioridad 
nacional porque el Perú ostenta una elevada 
informalidad en el ámbito del trabajo (postpandemia 
COVID-19 cerca del 75%), y una alta frecuencia de 
accidentes laborales y enfermedades ocupacionales, 
los cuales muchas veces NO son registrados; siendo 
una primera conclusión que estamos frente a un serio 
problema de Salud Pública en nuestro país. 

Por esta razón, convencidos de que nuestra 
participación a nivel institucional debe ser 
trascendente en el tiempo, se inició en el año 2015 el 
Diplomado de Salud Ocupacional Integral (DSOI), 
bajo un serio y decidido compromiso de 
responsabilidad social que fomente alta excelencia y 
calidad profesional a nivel multidisciplinario en 
profesionales que laboran en el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) por lo que 
cuando un profesional egresado de nuestro 
Diplomado, se desempeñe en sus actividades de la 
Gestión de Salud Ocupacional, siempre desarrolle 
con excelencia sus actividades de promoción de la 
salud y la prevención de accidentes laborales y 
enfermedades ocupacionales.

La Unidad de Posgrado de la Facultad de Medicina 
Humana de la Universidad de San Martín de Porres 
mantiene su alianza estratégica interinstitucional con el 
Departamento de Prevención de Riesgos Laborales de 
MAPFRE PERÚ, por lo que el 20 de Abril del 2023 reunidos 
en el Hotel Belmond (Sala Pacífico Malecón de la 
Reserva 1035, Miraflores), se realiza la clausura del VII  
Diplomado en Salud Ocupacional Integral (DSOI) 2022, 
que desde su primera versión en el año 2015 hasta hoy, 
se ha caracterizado por el desarrollo del más alto nivel 
técnico y académico, en momentos tan necesarios 

como la adversa coyuntura del cuarto año de la 
pandemia de infección por SARS-CoV-2 (COVID-19), por 
lo que nos ha enseñado que la prevención va 
direccionada hacia los trabajadores en general, por 
convicción deben realizarse las actividades de 
prevención bajo un enfoque integral de la salud (como 
las buenas prácticas de higiene personal y social, y la 
cuarta o quinta dosis de vacunación).

Recordemos que “La Salud Ocupacional ve 
estrictamente lo que es la prevención, y ello va 
dirigido a las enfermedades y accidentes en el 
trabajo, según la normativa vigente la Ley N° 29783 
(Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo) y la 
modificatoria realizada en algunos de sus artículos 
bajo la Ley N° 30222, señala en uno de sus nueve 
principios que los trabajadores tienen que estar bajo 
la protección de los empleadores, y son ellos quienes 
garantizan derechos laborales y remunerativos, se 
exige tanto en el sector público como privado, la 
implementación de un Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, que consiste en que 
representantes del empleador y de los trabajadores 
conformen el Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (CSST), para desarrollar un Plan Anual de 
Seguridad y Salud en el Trabajo que permita realizar 
actividades promocionales y preventivas en salud 
dirigida a los trabajadores según sus niveles de 
responsabilidad y puestos de trabajo, de tal manera 
que sean conscientes de los riesgos laborales, los 
accidentes de trabajo y enfermedades 
ocupacionales que pueden desencadenarse en ellos 
mismos como población laboral; por lo que es 
necesario desarrollar medidas de control para que 
éstos se minimicen, ya que todos los trabajos tienen 
factores de riesgos, tanto labores administrativas 

Clausura del VII Diplomado de Salud 
Ocupacional Integral (DSOI) USMP-MAPFRE.



como operativas, donde se evidencian los riesgos físicos,  disergonómicos, psicosociales, químicos, eléctricos 
y locativos.
El Diplomado de Salud Ocupacional Integral (DSOI) USMP-MAPFRE ya tiene su sitial de prestigio ganado tanto 
a nivel nacional como internacional, ya que se ha firmado una adenda de la continuidad de esta actividad 
académica hasta el año 2024. Este cuadro representa la evolución de las diversas versiones y nos evidencia 
su exigencia como actividad académica:  

La Molina, agosto de 2023.

ÁREA DE DIFUSIÓN
Oficina de Extensión y Proyección Universitaria

Facultad de Medicina Humana - USMP

“Ustedes, profesionales que laboran en Seguridad y 
Salud en el Trabajo, apliquen con éxito sus 
extraordinarios conocimientos en la Gestión de Salud 
Ocupacional para el absoluto beneficio de los 
trabajadores de sus empresas e instituciones”, 
manifestó el Dr. Ricardo Aliaga (izquierda) en 
representación de la Unidad de Posgrado de la FMH - 
USMP. Lo acompaña el Ing. Aaron Foinquinos 
(derecha) como Director de Prevención e Ingeniería de 
MAPFRE PERÚ.

Funciones y objetivos del DSOI USMP-MAPFRE:

El Dr. Cristian Carrasco Villadoma, responsable de la Coordinación Académica desde 
el inicio del DSOI y Coordinador de la Maestría en Salud Ocupacional, manifiesta que 
el Diplomado cumple una función importante: capacitar a los profesionales de 
diversas carreras relacionados con la Seguridad y Salud en el Trabajo, quienes deben 
realizar sus actividades laborales con los conceptos claros e información actualizada 
sobre Salud Ocupacional para que puedan transmitir conocimientos e implementar 
en sus respectivos centros laborales una “Cultura de la Prevención en el Trabajo”, lo 
que va a permitir prevenir los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales. 
“La ley establece que los organismos fiscalizadores y de control como la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) visite las empresas 
para verificar el desarrollo de su propio Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo”.


